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La Paz, 10 de abril de 2018 
P.I.E. N° 312/2018-2019   

Señor 
Lic. Henry Lucas Ara Pérez 
CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Señor Contralor: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, nos permitimos transcribir para su conocimiento y fines consiguientes, la Petición de 
Informe Escrito presentada por la Senadora Jeanine Añez Chávez, para que el Señor Contralor 
General del Estado responda a la misma en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del 
mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"1. En consideración a la Ley N° 1178 que establece que el Control Externo Posterior es la 
actividad que se realiza a través de una Auditoría Externa en cualquier momento, de las 
operaciones o actividades ya realizadas por las entidades públicas y en todo aquello donde el 
Estado tenga interés económico, informe sobre los resultados a la Auditoría Externa llevada 
adelante por la Contraloría General del Estado y/o la Gerencia Departamental de Beni, al 
"Proyecto de Equipamiento del Centro de Monitoreo de vídeo vigilancia del Comando Policial 
Fronterizo de Guayaramerín", ejecutado en la gestión 2015 por el Gobierno Autónomo 
Departamental del Bení. Remita copia de toda la auditoría realizada.--- 2. Informe si la Contraloría 
General del Estado y/o la Gerencia Departamental de Beni, solicitó información al Gobierno 
Autónomo Departamental del Beni, sobre el proceso de contratación, la fecha de recepción de los 
equipos, el inicio de funcionamiento y todos los aspectos vinculados a la adquisición de equipos 
destinados a equipar el Centro de Monitoreo de video vigilancia del Comando Policial Fronterizo 
de Guayaramerín. Remita copia de toda la información solicitada.--- Sala de Sesiones de la 
Cámara de Senadores." 

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente. 

Sen. José Albe o Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 

SENADOR SEgyy,1114) 
Sen. Erunn 
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